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SALINAS, Abril 12 de 1996 

   

    

   

  

rle que la Junta Generah Extraordinaria de la 
mobiliaria Inmayta S.A. .celebkrada en esta fecha, 

resolvió designar a Ud. por el lapso de cinco años como GEREN 
TE de la misma. En tal virtud corresponderáia Ud. la adminis 
tración legal, judicial y extrajudicial de lacompañía, cons-= 
tante en la Escritura Pública autorizada por el Notario Déci 
mo Séptimo de este cantón, Abog. Nelson Gusta Cañarte el 18 
de Agosto de 1986, inscrita en el Registro ercant del Can- 
tón Salinas, el 30 de Septiembre de 1986.     

   

A 
A 

CO Sírvase aceptar el presente nombramiento proceder a su inme 

   ( diata inscripción en el Registro Mercantil de Salinas. 

4 Muy atentamente, 

UAT A 
* sados T. ELA HO 

NTE = 

. ¡Q 
. 

xs ae 

2 
3 i 'F ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE INMOBIL;: PLA INMAYTA S,A, 

[7 PALINAS ABRIL 12 DE 1996 

3 
   

   

  

ING. PABLONRIZZ0/ PASTOR 

  

ri0.- Salinas, a 10s trece días del mes de Abril de mil 

+ 
Abg. | lente 50 Pamta 8. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

ENCARGADO 
Ci s SALINA >



    

AAA A A AT 

Pi y 

AAA 

    

    

   

| 

Bioceno ri 

Widdro— 

 



20 

QUEDA INSCRITO EL AUMENTO DY CAPITAL REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONÍMA IN 
RIA INMAYTA 3. Ao, CON El No 

TRO MERCANTIL. Y ANOTADO BAJO 
DEL REPERTORIO +. SALINAS , /¿ 
DI EL MES DE MARZO DEL 

   

        

   

    

  

    REGISTRAGOR DE EA PROPIEDAD 

SALINAS 

   



ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE — 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA INMAYTA S.A. DE FECHA - 

VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL. 
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